
  

Visto:
  

      La Nota Nº C-214, Libro 71, ingresada en ésta
administración municipal en fecha 02 de febrero de 2021, y;

  

Considerando:
  

       
      Que por la misma, el Coordinador de Comunicación
Ciudadana y Protocolo, Sr. Antonio Bernhardt, informa al
Secretario de Gobierno Sr. Juan Martín Garay, que a través de
la red social Facebook y luego por correo oficial
(prensacdelu@gmail.com), se ha contactado el vecino Mauro
Escalante, manifestando que el día jueves 28 de enero de 2021,
envió un reclamo a la página de la misma red social "División
Tránsito", donde le tomaron su denuncia y le solicitaron datos
personales en nombre del Municipio, siendo que ésta última
página no pertenece a ninguna dependencia oficial del
municipio. 
 
      Que, adjunta mensajes intercambiados y correo recibido de
fojas 02 a 07. 
 
      Que, el Secretario de Gobierno Sr. Juan Martín Garay,
toma conocimiento e interesa ordenar Información Sumaria de
lo acontecido e informado anteriormente (fojas 07 vuelta). 
 
      Que, en consecuencia corresponde elaborar la norma legal
interesada, remitiendo las actuaciones a tales fines el
Director de Legislación y Asuntos Jurídicos Dr. Sebastián
Fagundez.

  

Por Ello:
  

EL PRESIDENTE MUNICIPAL DE CONCEPCION DEL URUGUAY

D E C R E T A:
  

Artículo 1º: Dispónese la apertura de Información Sumaria, de
los hechos acontecidos e informados por Nota Nº C-214, Libro
71, por el Coordinador de Comunicación Ciudadana y Protocolo,
Sr. Antonio Bernhardt, en referencia al reclamo recibido del
Sr. Mauro Escalante, conforme lo expuesto en los considerandos
precedentes. 
 
Artículo 2º: Desígnase como Instructor Sumariante al Dr.
Gabriel Luján Cergneux. 
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Artículo 3º: Refrenda el presente Decreto el Señor Secretario
de Gobierno. 
 
Artículo 4º: Regístrese, comuníquese, publíquese y, cumplido,
archívese.

  
 

ES COPIA MARTÍN HÉCTOR OLIVA

Presidente Municipal

Juan Martín Garay

Secretario de Gobierno
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